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AOVKMTKNCIA OFICIAL 

IvftsleyeB.órdones y anuncios qne hayan d e i n s e r U r -
¡« en lo* Boi.BTiNB9oriciAiM se han de mandar al Jefe 
'.-«>iitioo respectivo, por ouyo oondnoto te paitarán & los 
K-htoresile los mencionadosperíódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

«« loa dina, e x c e p t e Imm atalBCM 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapitai, llevado i domicilio, 2'6ü pesetas mnusoale* anticipadas; 
fnera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimoar.ro, 18 al semestre y £8'6Ü por nn ano. 

Se admiten snscripciones en Madrid, en la Administración de! BoLfrrts, 
plasadoSantiago. 2.—Faora de esta capital, directamente por mediodeoarta 
a la Administración, con inolnsión del importe del tinmpo do abono on tira-
bros móviles . 

II ADVKitTiCWÜIA B!l>iTO] 

Las dispoaioionei de las Autoridades, exoopto lMQ»* 
sean a instancia de parte no pobre, se insertara» oílalS 
monte: asimismocnalqaier ananoio coneernient» a l w w 
vicio nacional qne dimane de las mismas. p«ro leo im 

i ínteres particular pagaran 60 céntimo* de psc'et* por «*• 
da l inea deinserción. » A " ' « " I « « • 

Parte Oficial 

Presiilcnna del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Re? y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Oorte sin novedad en su impor
tante r.i Ind. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 3* 

Correos 
Debiendo celebrarse una subasta p a 

ra contrutar la conducción de la corres 
pondenou pública á caballo entre Ins 
ofioinAs de Correos de San Martin de Val 
deiglesias y Arenas de San Pedro , bajo el 
tipo de 3 750 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Dirección general de Correos, 
en el Gobierno civil de Avila y enel d e e s -
ta provincia, con arreglo al Reglamento 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
do 1898, se admit irán las proposiciones 
que se presenten en dichos centros, en 
papel del sello 12.° 

Lo (jue he dispuesto publioar en este 
periódico oficial á los efectos legales con
siguientes. 

Madrid 22 de Mayo de 1899.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

9 4 . - 6 5 9 . 

D. Marceliano Sánchez Tabores , Fis
cal especial nombrado por el Exorno. Se-
flor Gobernador civil de esta provincia. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente en juioio contradicto
rio pura depurar los eminentes servicios 
humanitarios y caritativos prestados por 
D. Ricardo Morales Varona, como miem-
oro de la Cruz Roja Española, doy la de
bida publiciJad por el presente edicto 
llamando á las personas que tengan algo 
que dcjclarar en pío ó en contra de d i 
chos servicios, para que en el término de 
quince días contados desde la inserción 
de este anuncia en los periódicos oficiales 
acudan a esta fiscalía, calle de Atocha, 
Uúmero 131, duplicado, tercero d e r e 
cha, los dias no feriados de tres á siete 
de la ta rde . 

Madrid 20 do Mayo de 1899.=M»rce-
Uano Sánchez. 9 4 . - 6 2 9 . 

D. Jacobo López El izagaray , Fiscal 
especial nombrado por el Excmo. Sefior 
Gobernador civil de esta provincia. 

Hago saber: Que hallándome ins t ru
yendo expediente en juicio contradicto
rio para depurar lo3 eminentes servicios 
humanitarios y caritativos prestados 
por D. Mariano Fernández Cicero, como 
miembro de la Cruz Roja Española, doy 
la debida publicidad por el presente 
edicto, l lamando á las personas que t en 
gan algo que declarar en pro ó en contra 
de dichos servicios, p i r a que en el térmi
no de quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, acudan á esta fiscalía, calle de 
Relatores. 4 y 6, segundo, los días no fe
riados de tres á siete de la ta rde . 

Madrid 20 de Mayo de 1899 .=Jacobo 
López El izagaray. 9 4 . - 6 5 8 . 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ac
tual, de conformidad con el señor Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil, por los pueblos do 
esta provincia, durante el mes de Mayo 
ac tua l , son á los precios siguientes: 

Ptas. Cts. 
Ración de pan O 38 
ídem de cebada O 82 
ídem de paja O 30 
Litro de aceite 1 29 
Kilogramo de carbón 0 18 
ídem de leña O 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos preveni
dos en las disposiciones ci tadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente, en Madrid á 19 de M«yo de 
1899. — V. # B. 0 =H<;l t rán.=Camilo Poizl. 

9 5 . - 6 6 0 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 6 de Mayo de 1899. 

Señores qne asislioron: 
Negro y Rojo.—Pérez Maguía.— 

Camina González.—Quiñones.—Orni-
lia.—Castillo, (Vicepresidente) y Bel-
trán, (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la Presiden
cia del Sr. D. Rufino Beltrán, (Viee-

Númoro 
dol 

80rtOO 

presidente de la Comisión provincial) 
y con asistoucia de lo* Sros. ü. An Iréa 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her-
náudez Briz, Médicos militar y civil 
résped i vamente, fué leida y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión dol juicio 
do exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos alista los y sorteados 
para el reemplazo del presente año, 
y revisión de los tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1899 

La Acebeda 
Pedro Sanz González.—Soldado condicional cotnprendiJo en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 

Alameda del Valle 
Cayo Sauz y Sanz—Reconocido el padro impedido para el trabajo, 

pendiente de fallo. 
Br aojos 

Bernardo González Martín.—Pendiente da ampliación dol expediente. 

Gaseónos 
Andrés Sanz González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix González Ruano.—S)ldado condicional comprondiJo en el caso 

primero dol art. 87 de la Ley. 
Florenliuo Signcro Esteban.—Soldado condicional comprendido on el 

caso primoro del art. 87 de la Ley. 
Horcajo 

Lucio Pinto Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso s é p 
timo del art. 87 de la Ley. 

Lozoya 
Felipe Velasco Marlln.—Reconocido el padre impedido para ol traba

jo, pendiento de fallo. 
Manjirón 

Eusebio Cuenca Puertas.—Instrúyaso expediento do prófugo. 

Navalaíuente 
Ceferino Mesa Serrano.—Pendiente. 

Puebla do la MujorMuor ta 
León Bernal Bravo — Soldado condicional comproudido on ol caso s e 

gundo del art. 87 de la Ley. 

Pini l la dol Vallo 
Emilio Vega Sanz.—Soldado condicional comproudido on ol caso s e 

gundo del art. 87 do la Ley. 

Rascafria 
Juan Canencia Corvol —Sol lado condicional coraprondido en ol caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 

Torrolaguna 
Guillermo Escolástico M >re:ia Lucas.—Poniionto del certificado <K> 

existencia en lila* do su hermano Florenliuo. 
NicolJs Oahriol Lópoz —Soldado condicional comprendido on ol caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
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Mámoro 
- del 

Torremocha 
1 Matías Vargas Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 

V e n t u r a d a 
1 Serapio García y García.—Talla: 1 505 mm. Excluido temporalmente. 

Buenavis ta 
195 José García Cordero.—Talla: 1*415 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero dul art. 80 de la Ley. 
inc lusa 

51 Mateo Martín Navarro.—Inútil. Excluido temporalmente. 

187 
215 

97 

49 
59 
60 
81 
86 

104 
110 
120 
162 
174 

1 

3 

1 

2 

4 

6 

12 

Número 
del 

eortoo 

La t ina 
Gonzalo Carrasco García.—Reconocido útil. 
Rafael Valdés Valcarcel —Soldado por haber resultado útil. 

Centro 
Francisco Casado Sanz.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospital 
Manuel Fernández y Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Emilio Romero Rigal.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Luis Villarreal Matacheua.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Muro Robet.—Inútil. Exc'ufdo temporalmente. 
Guilloimo Morencos Colas.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco Nieves López.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Manuel Sánchez Ortega.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Culebras Carao.—Soldado por haber resultado útil.. 
Pablo González Arnal.—Soldado por haber resultado útil. 
Salusliauo Ramíroz Fraile.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
L a Acebeda 

Mariano Onceja Domínguez.—Talla: 1*513 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Alameda del Val le 
Balbino Juan Matabuena Canencia.—Oficíese al Alcalde de Ciempo

zuolos á fiu de que eato mozo sea reconocido con arreglo al art. 125 
del Reglamento. 

E l Berrueco 
Francisco Martín de la Encina.—Soldado por haber obtenido la talla 

do 1*546 milímetros. 
Maximino Montero Martín.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*518 milímetros. 
Braojos 

Rafael Martín García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Bui t rago 
Andrés Sanz González.—Inútil: Coutinúa excluido temporalmente. 

Pendionte do remisión del expediento. 
Esteban Márquez Luis.—Sóida.lo condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Bustar viejo 

Francisco Dionisio González del Amo —Soldado condicional compren* 
dido en el caso primero del art. 87 do la Ley. 

Clemente Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Ant?el Vaílojo Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Isid >ro Juan Vallejo Viuatoa.— Reclámese al Ayuntamiento el expe

diente de este mozo. 
Aga| ilo Nogales Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Cabanillas 

Pablo Víctor Blas Serrano —Pendiente de talla. 
Emilio Guzmáu de la Peña —Inútil: Continúa excluido temporalmente. 

La Cabrera 
Justo Sanz Martíu.—Útil condicional. Reclámese al Ayuntamiento 

el expediento do esto mozo. 
Canencia 

Fructuoso Moutero Pérez—Soldado por haber obtenido la talla de 
1'557 milímetros. 

Garganta 
Victoriano Ramírez Martín.—Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Francisco Martín Carralero.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Gregorio Hernán Alonso.—Talla: 1*545 mm. Soldado. 
HilaTio übero Sacristán.—Oficíese al Alcalde para que manifiesto el 

Cuerpo ou que sirve y situación en quo se encuentra el hermauo 
del mozo. 

Gargant i l la 
Antolfn Gutiérrez Fernández.—Recia meso al Ayuntamiento ol expe

dienio de este mozo y que manifiesto la situación do su hermano 
toldado. 

3 Cipriano Martín Sanz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Gascones 

3 Molitón Sanz Atiende.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Horcejo 

2 Fausto García Sanz.—Inútil: Coutinúa excluido temporalmente. 
5 Fernando del Pozo Hernán—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Horcajuolo 

4 Matías González Vacas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Lev. 

5 Rafael H^rnanz Sorrano.—Soldado por haber obtenido ía talla de 
1*547 milímetros. 

Lozoya 
2 Catalino Herranz Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
3 Facundo Frutos García.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalmente. 

Man girón 
1 Guillermo Cuenca Alonso.—Pendionto. 
4 Pedro Jiménez do Cisneros.—Reclámese certificado de existencia de 

su hermauo Jesús. 
Navas d e Bui t rago 

2 Esteban Hornanz dol Pozo. Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Navalafuente 

1 Miguel Hernando Hernanz—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo de' art. 87 do la Ley. 

2 Pedro Recarelo Heruanz Turres.—Reclámese certificado de existen
cia de su hermano Julián. 

3 Nicolás López Martín —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Oteruelo del Valle 
2 Zacarías Pérez Peñas.— Reclámese certificado de existencia de sn 

hermauo. 
Pifluecar 

1 Eduardo Andrés Moreno —Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

P r a d e ñ a dol Rincón 

1 Benigno Jiménez GarcÍ3.—Pendiente. 
2 Luis González y González.—Soldado por haber cesado su excepción. 
4 Lucio Castro García.—Soldado por habor obtenido la talla do 1*580 

milímetros. 
7 Leocadio González Hermán.—Soldado condicional comprondido en el 

caso primero dol art. 87 de la Ley. 
Pueb la de la Mujer Muer ta 

1 Julián Martín Fernando*.—Talla: ГГ>45 mm. Soldado condicional com
prondido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rascafria 

1 Sotero García Chaverri. Recláineso al Ayuntamiento ol expediente 
de este mozo. 

5 Vicente González Matabuena.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

7 Juan Marcos Méndez.—Reclámese al Ayuntamiento ol expodiente de 
este mozo. 

8 Aniceto Martin Ramiro — Soldado condicional comprendido en ol caso 
segunde del art. 87 do la Ley. 

Robledo de l a J a r a 

1 Eraetcrio Herranz Martín.—Soldarlo condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

2 Pedro Lozano García.—Reclámese certificado de existencia de su her
mano Mariano. 

3 Mariano Herranz Acovodo.—Talla: 1*602 mm. Reconocido el padre 
útil para el trabajo. OftVi, so al Ayuntamiento para quo manifieste el 
Cuerpo en quo sirve el hermano do osle mozo. 

Robregordo 
1 Luciano Moreno González.—Pen liento do reconocimiento del padre У 

do ampliación del expediente. 
2 Demetrio del Pozo Gutiérrez —Reconocido ol padre impodido para el 

trabajo. Pendiento do ampliación del expediento. 
4 Tomás Sauz y Sanz.—Inútil. Couliuúa excluido temporalmente. 

Serrada 
1 Eusebio González Sanz.—Inútil. Coatiuúa excluido temporalmente. 

La Serna 
1 Pablo Carretero Martín.—Talla: 1*537 mm. Coutinúa oxcluído tempo' 

raímente. Reclámese al Ayuntamiento el expediente da excepción 
de este mozo. 

3 Seveiiano Martin Lámela.—Inútil Cratinúa oxcluído temporalmente. 
4 José Martíu Lambía—Talla: 1*541 mm. Excluí lo temporalmente. 
5 Joaquín do las Horas Carretero.—Soldado condicional comprendido 

en el ca»o segundo del ai t. 87 do la Ley. 
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To r r e l a guna 
3 Cirilo Hidalgo Marra.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
4 Nemesio Garcfa Alvarez.—Inútil. Continúa excluí lo temporalmente. 
5 Benito Garcfa Lozano—S>ldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
7 Celestino Veguillas Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
8 Florencio Lozano López —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

11 Valentín Huerta Alcolea.—Pendiente. 
12 Epifanio Cristóbal Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
13 Lucas Sánchez Pérez.—Talla: 1'542 ram. Continúa excluido tempo

ralmente. 
14 Francisco Cid Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
15 Casimiro Martín Zamora.—Soldado condicional compreudido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
16 Fausto Hernán Frutos —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
20 Valeriano Rivera Vera.—S ddado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Torremocha 

3 Martín Rodríguez Martín.—Reconocido el padre impodido para el 
trabajo. Poniente de ampliación del expediente. 

E l Vel lón 
5 Mariano García y García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
6 Cesáreo González Vicente.—Soldado condicional compreudido en el 

caso primero del art. 87 do la Loy. 
Villavieja 

1 Víctor Martín Guano.—Talla 1'537 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

5 Vicente Duran Sanz.—Inútil. Continúa oxcluido temporalmente. 

Revisión de] 1897 
L:i Acebeda 

3 Félix Sanz Cabida.—Soldad) condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Alameda del Valle 
1 An^el Martin Martín.—Sol lado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Berzosa 

2 Federico Ruíz do la Fuento —Reclámese certificación de existencia 
en filas del hermano Ambrosio. 

Braojos 
4 Eusobio Arribas Velázquez.—Soldado condicional comprendido en o 

caso segundo dol art. 87 do la Ley. 
Bui t rago 

1 Ignacio 3utiórrez Moreno.—Saldado condicional comprendido en ol 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4 Feliciano Heruanz Plaza.—Talla: 1*536 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

(1 Vicento Rivera Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Bu3tarviejo 

1 Julián Serrano Martín.—Talla: 1*523 ram. Continúa excluido tempo
ralmente. 

5 Félix Pórtela Rlasco —Soldado condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

8 Manuel Martín Pbza.—Pendiente. 
9 León ?ascual Nieto.—Talla: Vó¿0 mm. Continúa excluido temporal-

monto. 
10 Toribio Martín Díaz.—Sallado condicional comprendido en ol caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
14 Juan José Pascual Magdalena.— Talla: 1'535 mm. Continúa excluido 

temporalmonto. 
L a Cabrera 

2 Miguel Alonso Martín.—Talla: 1'5I5 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

4 Podro Alejandrino Lira Martín. -Iud'.il. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Canencia 
1 Aurelio Miriano Podro Alvarez Benito.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
2 Angol Cama reno Sánz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente 
5 Gerardo García Domingo.—Pendíanlo. 

Cervoro do Bu i t rago 
2 Juan García Sánz.—Inútil. Continúa excluí lo temporalmonto. 
4 Bibiano Benito Martín —Sóida .o coudicional comprendido en el caso 

segundo dol art. 87 do la Ley. 
On rgan ta 

4 Folipo Borraojo Hernán.—Talla: 1*505 ram. Continúa ox:luido tem
poralmente. 

Número 
dol 

sorteo 

Qaaoonei 
2 Mariano Briceño Vargas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Horcajo 
2 Juan Serrano Ucoda.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
3 Nicolás Cristóbal García.—Soldado condicional comprendido en el ca

so primero del art 87 do la Ley. 
5 Francisco Martínez Lozoya —Saldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
6 Gregorio Cristóbal Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
8 Eusebio Sánz López.—Soldado por haber cesado su excepción. 

10 Mateo Pinto Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

3 Pablo Fernández Sanz.-
Horcajue lo 

-Peudiente. 
Lozoya 

4 Luis Álamo de Blas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Lozoyuela 

3 Agapito Martín García.—Excluido por haberse justificado sn falleci
miento. 

Mangirón 
4 Claudio Martín Ramírez.—Pendiente. 

Montojo de la Sierra 
3 Miguel Frutos Martín.—Talla.* i'538 mm. Continúa excluido tempo-

lalmenfe. 
4 Hilario Hernán González.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo dol art 87 do la Ley. 
5 Rufino González Palomino —Sol.lado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Madarcos 

1 Faustino Moreno Sanz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Loy. 

N a v a r r o d o n d a 
3 Francisco González Valles.—Pendiente. 
4 PantalfiÓn Domínenla*. — T > ~ » A i ~ - i ~ Pantaleón Domínguez Sanz.—Pendiente. 

Ot9ruelo dol Val le 
Nicasio Martín Sanz.—Pendiente. 

P a r e d e s de Bui t rago 
1 Anastasio Sanz Ruiz.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Pa tones 
2 Ignacio García Gil —Peudiente. 
5 Eugenio García Melones.—Talla: 1*514 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
P r a d e ñ a de l Rincón 

2 Diego Rivero Martín.—Pendiente. 
Rascafr ía 

1 Fructuoso Fruela Fernánd z.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

3 Eulogio Redondo Moreno —Roclámeso certificación de oxistencia en 
filas do su hermano Elias. 

0 Pedro Bustarviejo Ibfcñez —Sollado condicional comprondido en ol 
caso segundo dol art. 87 do la Ley. 

Reduoña 
t Santiago Pérez Vclasco.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

R o b r e j o r d o 
2 Juan Sanz «"Hitiérrez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
3 Juan Sanz Fisad.—S ddado coudicional comprendido on el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
4 Francisco García Arribas.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
La S e m a 

2 Enrique Martín Lámela.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

Sieteig 'esias 
1 Santiago Benito y Benito.—Iuúlil. Continúa excluido temporalmente. 

Socnosierra 
1 Silvestre Gutiérrez Gutiérrez»—Soldado condicional comprondido en 

el caso primero d d art. 87 de la Ley. 
Torre laguna 

2 Vicento Casas Arribas.—Pendiente. 
3 Ricardo Martín Martin.—S'ddado por haber cesado su oxcepción. 
4 Faustino Martín Dfiz.—Soldado por haber cesado su oxcepción. 
8 Ángel Lcrhu'-'a Martin —Pendiente. 
7 Mamerto Isabel Huerta.—Soldado condicional comprendido on ol caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
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Podro Arias Lópoz.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Pablo Martín Herranz.—Soldado condicional comprendido on el caso 
segando del art. 87 de la Loy. 

Mariano Carro Calcedo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Loy. 

Lucio García Hernán—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Alejo Marcelino García Nieto.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Loy. 

Pantaloóu López Huerta.—Sol lado condicional comprendido en el 
caso primeio del art. 87 do la Ley. 

Manuel Alleudo Banio.—Soldado condicional coraprondido en el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. 

Alejaudro Bouito Robledillo —Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Marcolino Gómez Guzmáu.—Pendiente. 
Valdemanco 

4 Rufluo Velázquez Díaz.—Inútil. Continúa oxclufJo temporalmente. 
ó Carlos García Serrano.—Reclámese certificación do existencia en filas 

de su hermano Jesús. 
El Vellón 

5 Severiauo Justo García.—Pendiente. 
6 Victoriano García.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Ventu rada 

1 Vicente Fernando Hernán S »nz.—Peuüeute de que se reclame ol 
expediente. Reconocido útil coudicional. 

2 Francisco Javier Jiménez Revilla.—Pendiente. 
Vil la vieja 

1 Lino Solascasas Arroyo.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

3 Victoriano Alvarez Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporal-
monte 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

La Acebeda 
1 3g.Raiinuu Jo Martín Espinosa —Soldado condicional comprendido en el 

c a o primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene 
la Ley. 

Buitrago 
3 Domingo Mayoral Matosanz.—Soldado coudicional comprendido eu el 

caso primero no1, art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

4 Gabriel Jesús de Diego López.- Oficioso al Ayuntamiento á fin de quo 
remita el expediente. 

Bustarviejo 
2 Juan Marbín Santos.—Pendionte por enfermo. 

Braojos 
1 Raimundo Siguero Sanz.—Talla: 1525 mm. Excluido por haber su

frido las tres rovisicuos quo previene la Ley. 
Cabani l las 

1 Gabiuo Martín Minguez.— Talla: 1*510 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Cervera 
1 Justo Nogal Martín.—Inútil. Excluido por babee sufrido las tros revi

siones que previene la Loy. 

La Cabrera 

1 Ricardo Granados Martín.—Talla: 1*502 rarn. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Canencia 

1 Ezequiel Ángel.—Soldado condicional compreudido en ol caso prime
ro del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene la Ley. 

Garganti l la 
1 Floreucio Martín y Martín—Talla: 1*522 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres rovisionos que previene la Ley. 
2 Ensebio Plaza Serrano —Talla; 1*537 mm. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. •.. .:• 
3 Mariano Domínguez Martín —Pendiente do ampliación del oxpedienlo. 
5 Victor Pascual González.—Pendiente de reconocimiento del hermano 

y de ampliación del expediente. 

Gascones 
i Pedro Aliendo Sauz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres ro

visionos quo previeuo la Ley. 
La Hirue la 

1 Román García Bravo.—Sóida lo coudicional comproudido en ol caso 
seguudo dol art. S7. Cumplió las tres revisiones que previouo la Loy. 

2 Teodoro Fouseca Marllu.—Soldado condicional comprendido on el 
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caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisionos que previene 
la Ley. 

Horcajo 
Carlos Uceda Pastor.—Soldado condicional compreudido en ol caso 

primero del art, 87. Cumplió las tres rovisiones que proviene la Ley. 
Horcajuelo 

Víctor Constantino Bermejo Sanz —Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones que pre
viene la Ley. 

Andrés Mesto Ramírez —Pendiente. 
Francisco Mesto Hernáa.—Reclámese certificación do defunción de 

esto mozo. 
Montejo 

Luis Cerbian García.—Soldado coudicional comprendido on el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones quo previouo la Ley. 

Mangirón 
Benigno Blas Díaz —Soldado condicional compreudido en ol caso se

gundo del art. 87. Cumplió las tres rovisiones que proviene la Ley. 
Cándido García Serrano.—Reclámese cortilicación de existencia en 

ñlas de su hermano Antonio. 

Navar redonda 
Paulino Sanz de Benito Núnjz —Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Pradeña de l Rincón 

Juan Braojos S3nz.—Inútil. Excluido por haber suf.ido las tros revi
siones quo previene la Ley. 

Pa tones 
Victor Bartolomé Hernando/,.—Soldido condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87. Cumplió las tros rovisioues que previene 
la Ley. 

Basca fría 
Ciríaco Bartolomé Izquierdo.—S)lda lo condicional comprendido en el 

caso primero delarL 87. Cumplió las tres revisiones quo proviene 
la Loy. 

Francisco Ruiz Negrillo.—Soldado condicional coraprondido on ol 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisionos q.io previene 
la Loy. 

Redueña 
Jesús Saturnino Volasco Gotrodiategui.—Talla 1*512 mm. Excluido 

por haber sufrido las tres rovisioues quo previene la Ley. 
Serrada 

Juan Suárez Rui/.—Soldado condicional coraprondido en ol caso s e 
gundo del art. 87. Cumplió las tres rovisioues q le previene la Ley. 

Nicolás Ruiz (4areía —Inútil. Excluid; p>r haber sufrido las tros re
visiones que previeuo la Ley. 

8omo3ierra 
Faustino Izaguirre Alvarez.—S d lado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Mariano Sauz Moreno.—Soldado condicional coraprondido on ol caso 
primero dolart. 87. Cumplió las tros revisiones quo proviene la Ley. 

La S o m a 
Román Lámela Gutiérrez.—Coso la excepción. Roconocido útil condi

cional. 
Torrelnguna 

Viconto García Mascaroñas —S ddado condicional coraprondido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previene 
la Ley. 

Pablo Lago García.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art 87. Cumplió las tros revisiones quo proviene la Ley. 

Victor Benito Horuanz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisioues que previene la Ley 

Agapito Calcedo Ramírez.—Sol lado condicional coraprondido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió la3 tros revisiones que proviene 
la Ley. 

Antouio Sauz Espiuosa.—Soldado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Loy. 

Santiago Iglesias Mirlíu.—Inútil Excluido por haber sufrido las 
tres rovisiones quo previene !a Loy. 

Luis Moreno Hilalgo —Pendiente do quo so remita el expediente. 
Cipriano García Ruiz—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previeuo U Loy. 
Juau Antonio Cid Gaseo —Peudiouto de expedionto. Roconccido útil 

condicional. 
Victoriano Delgado Martín.— Oficíese al Señor Director do la Prisión 

Celular á fin «lo que romita la hoja histórico- peual do o.̂ to mozo. 
Eu-^oni > Huerta Volasco—Soldad > condicional comprendido en el 

caso primero dol art 87. Cumplió las tres rovisiones que proviene 
la Loy. 

El Vollón 
Manunl García Orlóla.—Soldado condicional eompreudi lo en ol caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tr.'s revisiones quo previouo la Ley. 
Boxuardiuo Pío Ramal Martín.—Útil condicional. 
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Ventu rada 

Gregorio Eusobio Martín Sanz.—Falleció. 

Villa vieja 
Fraacisco do Dios Laguna.—Pendiente de que se remita el expediente. 

Valdemanco 
Natalio llubto Velazquez.—Talla: 1*537 mm. Excluido por haber s u 

frido las tros revisiones que proviene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre 
do la Comisión, soiutorrogó respocti-
tamonlo á todos los representantes 
de los Ayuntamientos que han concu
rrido en esto día á verificar las opera
ciones del Reclutamiento, si tenían la 
absoluta seguridad rospecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos etc., 
fueran las verdaderas personas inte
resadas, en cumplimiento de !o pro
venido en el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dichos representantes los cua
les identificaron ante la Comisión la 
personalidad do I03 interesados 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo q»o dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 del Reglamento, so hizo pre
sente en cada caso á todos los intere
sados, el derecho que les asisto de 
recurrir en alza la ante ol Ministerio 
de la Gobernación, si no se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado 
por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Acto seguido la Comisión adoptó 
el siguieute acuerdo: 

Remitir al limo. Sr. Secretario ge
neral del Concejo de Estado, cumplien
do lo ordenado por la Loy vigen
te onsuart. SQt los expedientes do 
alzada contra acuerdos do osta Comi
sión promovidos por los mozos del ac
tual reemplazo Félix Díaz Barrio y 
Gustavo Bahamoade Ayala, alistados 
en el distrito del Hospicio. 

8o lovantó la sesión =EI Presiden
te, Rufino iLdtrúu.—El Socretario, 
Camilo Pozzi. 87 —399. 

Junta provincial 
de Instrucción pública áe ]YIadrid 

El limo. Sr. Director general de Ins 
trucción pública, en cinco del aotual, ha 
nombrado por virtud de concurso de as
censo á Doña Benita Cabrera González 
maestra de una Esouela pública e lemen
tal de ñiflas de Arganda, con el sueldo 
anual de 1.100, pesetas; y á Dofla Miguela 
Gil Herrero, maestra de una Escuela pú
blica elemental de ñiflas de San Lorenzo 
dtl Escorial, con igual dotación. 

Loque sepublicaen el BOLETÍN OFICIAL 

t los fines que interesa el a r t . 34 del lie-
l a m e n t o de 11 de Diciembre de 1896. 

Madrid 23 de Mayo de J89t).=Ei Pre
sidente, Santiago de Liniers .=EI Secre
t o Vidal L. Colmenar. 96.—737. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JVI&drid 

Monopolios.—Defraudad n 
La Jun ta administrat iva do esta pro

yocia , en sesión celebrada el 4 del a c -
^ a l , p a r a v c r y f A u a r los expedientes 
Incoados contra Ü. Alejandro Delgado, 
D¿ Rafael Jimeno, D. Alejandro Echeva-

r r »a , D. Andiés Vacas, D. Tom As Gutié
rrez, Dofla Ma: ia Pablo, D. llamón P r a 
do, D. Vicente Beolate, D. Joaquín Bo-
^ a a , D. Josó Bau'.iaia, D. Mariano Iz

quierdo, D. Tomás Quero, D. Santiago 
Panero, Dofla Magdalena Fe r re r , (Dofla 
Manuela García, D. José Ruíz y D. José 
N.,) por aprehensión de tabacos y contra 
un viajero á quien le fueron aprehendidos 
el 2 de Febrero próximo pasado, en la 
Estación del Norte de esta Corte, dos ki
logramos de tabaco en rama, acordó de
clarar ; que procede el comiso del tabaco 
que les fué aprehendido y que no han 
incurrido en pena personal. 

Lo que se les notifioa previniendo á | 
Dofla Manuela García y D. José Ruíz, que 
de no estar conformes con el anterior 
acuerdo, pueden interponer recurso de 
alzada ante la Intervención del Estado en 
el Arrendamiento de tabacos, en término 
de quince días, contados desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio 
en los periódicos oficiales, presentando el 
recurso de apelación y su copia al Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, de 
esta provincia, oon instancia para su 
tramitación reglamentar ia; y á los restan
tes que en igual caso, solo pueden inter
poner recurso Contencioso-adininistrati-
vo ante el Tr ibunal de este nombre, en 
el plazo de tres meses A contar desde 
igual fecha. 

Madrid 19 Mayo 1899.=E1 Adminis
trador de Hacienda, Francisco García . 

96.—730. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excraa. Corporación ha acordado 

sacar A públioa subasta la venta de las 
lefias procedentes de la poda y corta de 
seco3 del arbolado público de esta cap i 
tal, en el próximo aflo económioo, bajo 
los tipos siguientes: 

Cada 11*503 kilogramos leña de dife
rentes espeoies 25 céntimos. 

Cada 11'500 kilogramos de lefia de 
troncos y raíoes de diferentes especies, 
13 céntimos. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 107 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompafiando 
á los resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido; y 
el rematante la definitiva de 214 pesetas, 
que le sera devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación corres-
pondiente. 

La subasta se verificará el día 22 de 
Junio de 1899 a las cuatro de la tarde en 
la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar la , Negociado 8.°, de ana á tres de la 
tai de todos los días no feriados quo m e 
dien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia a) público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de M «yo do 1899.=El Se
cretar io, Francisco l luano. 

No se admitirá puja menor de una 
peseta sobre las 2-135 calouladas como 
importe de esta subasta. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar A pública subasta la adquisición 
de ochocientos metros de paflo negro 
p a r a l a confección de vestuario de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino 
durante el ofio económico de 1898 á 1899, 
bajo el tipo de siete pesetas oada un 
metro. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 230 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización acompañando A 
los resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido; y 
el rematante la definitiva de 560 pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del 
contrata previa la certificación cor res 
pondiente. 

La subasta se verificará el día 3 de 
Junio de 1899 A las ouatro de la ta rde en 
la Sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose do manifiesto los 
pliegos de con lición >s en esta Secreta
r ía , Negociado 8.° de una A tres de la tar
de todos los días no feriados quo medien 
hasta el del remate . 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento 

Madrid 18 de M»yo da 1899.=E1 Se
cretario. Francisco l luano. = N ) so admi
tirá puja menor de cinco céntimos. 

92 .=537 . 

Secietaria—Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

articulo 2?9 de las Ordenanzas municipa 
les de esta villa, se anuncia al público que 
D. Domingo Parrondo proyecta estable
cer una oarbonoria en la oasa núin. 122 
de la callo de Fuenoarrnl . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcal
día Presidencia durante el término de 
quince días A contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 16 de Mayo de 1899 = E I Se 
cretario, Francisoo lluano. 95.—661. 

Arganda 
El día 20 de Junio próximo venidero 

A las once y doce de la maflana, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial las su
bastas para el arrendamiento de los ar
bitrios de pesos y romanas, y el de me
dida, para el próximo aflo eoonómiio de 
1899 á 1900, bajo el tipo de 3 5 0 3 pesetas 
y 12.342*75 pesetas respectivamente; y en 
el caso de no presentarse licitadores se 
oelebrarán las s e g u n l a s el día 30 del 
indicado mes en el mismo sitio y hora ex
presada, rebajando el 25 por 100 del tipo 
de subas ta . 

Esta so celebrará con arreglo A las 
prescripciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 1833; y para tomar par teen ella 
sehará eldepósito del 5 por 103del importo 
del tipo. Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía do 
este Ayuntamiento. 

Arganda 16 de Mayo de 1893. = El 
Alcalde, Mariano G. Campo. 

93.—582 
Alcorcón 

Por acuerdo del Ayun ta miento y 
asociados, se arrien Inn á venta libras los 
derechos que ¿o devenguen en esta p o 

blación y su término por el consumo de 
las espeoies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente duran te el aflo económioo 
de 1899 á 1900. cuyo remate so verificará 
en estas Casas Consistoriales el día 11 de 
Junio de diez A doce de su mnflina, bajo 
el tipo de dos mil quinientas dos pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
r ia municipal Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de l*s personas 
que deseen interesarse en la subasta . 

Alcorcón 12 de Mayo de 1899. = Rl Al
calde, Ricardo Montero 92.—543 

Ciempozuolo3 
La matricula de subsidio industrial 

de esta villa para el próximo ejercicio 
de 1899 A 1900, se halla terminada y 
expuesta al público por término de quince 
días en cuyo plazo podrA ser examinada 
y presentar las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Ciempozuelos 6 de Mayo de 1899.=El 
Alca'de, Gervasio López. 

9 2 . - 5 6 8 . 
F u e n t i l u o ñ a 

La matr icula de contribución indus
trial de esta villa formada pa ra el aflo 
económico de 1899 A 1900. se halla ter
minada y expuesta al público en la S e 
cretar ia de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones do agrá 
vio que se consideren jus tas . 

Fuontiduefla de Tajo 11 de Miyo de 
1899.=E1 Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava . 9 2 . - 5 5 7 . 

Horcajuolo 
En virtud de acuerdo del Ayun ta 

miento, doble número de asociados contr i
buyentes y sin perjuicio de lo que resuel
va la superioridad, se arr iendan A venta 
l ibre, y a en conjunto, y a también por r a . 
mos separados, los derechos que se d e 
vengan en este pueblo y su término por 
el consumo de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial duran te el 
próximo aflo de 1899 & 900, cuyo r ema te 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
c ia 2» del mes actual , A las doce de la 
maflana, por el tipo del encabezamiento 
y sus recargos bajo las condiciones q u e 
constan en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto en ia Secreta
ria de esto Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate . 

Horcajuolo 11 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Ignacio Mesto. 92.—543. 

La Cabrera 
Con la aprobaoión superior del pliego 

de condiciones, se subastan los derechos 
de todas las especies de consumos con 
l ibertad de ventas el día 28 del cor r ien
te mes á las doce de la maflana en la Ca
sa Consistorial bajo el tipo de 1 893 pe
setas y 33 céntimos, que asciende el cupo 
y recargos pa ra el aflo venidero de 1899 
A 1900 en conjunto y en un solo remate . 

La Cabrera 17 de Mayo de 1899=El 
Alcalde, Miguel Rodríguez. 94—637 

Olmeda do la Cebolla 
El Ayuntamiento quo presido, tiene 

acordado que el día 28 del corriente mes 
y hora de diez á doce de su maflana, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les la subasta A venta libro de las espe_ 
oies de consumos, aleonóles y sal, por 
todo el aflo económico de 189» A 1900, 
hajo el tipo de 2 052 pesetas 27 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de con
diciones quo se hallará d e mauiílesto en 
el acto de la Subasta. 
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Lo qne se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Olmeda de la Cebolla 10 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Gervasio Moratllla. 

92.—645. 
Pezuela de las Torres 

Se hal 'an terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de quinoe dias, los docu
mentos siguientes: 

La matr icula de subsidio industrial 
pa ra el ejercicio de 1899 á 900-

El presupuesto ordinario para el mis 
mo ejercicio. 

Y el padrón de cédulas personales, 
también pa ra el repetido ejercicio. 

Lo que se anuncia para la presenta
ción de reclamaciones. 

Pezuela de los Torres 11 de Mayo de 
1899.^=EI Alcalde P . O., Eduvigis Fra i le , 
8ecretar io. 92.—571. 

Pe layos 
Con la competente autorización se 

tacan á subasta para la venta libre los 
derechos de consumos de esta villa pa ra 
el próximo ejercicio, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de m a n i 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Dicho acto tendrá lugar a las doce de 
la mañana del día 26 del actual , en la 
Casa Consistorial, y si no hubiera l icita
dores, se ce lebrará un segundo remate 
el día 6 de Jun io próximo á la misma 
hora, sitio y condiciones en el que se ad
mitirán posturas por las dos terceras 
par tes . 

Pelayos 14 de Mayo de 1899.=E1 Al-
oalde, Esteban Redondo. 9 2 . - 6 5 2 . 

Robledo de Chávela 
D. Eugenio Martin, Alcalde Constitu-

oíonal de esta villa de la fecha. 
Hago saber : que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, previa la competente 
autorización de la superioridad, ha acor

dado que el día 26 del actual , de once á 
doce de su maflana, tenga lagar en estas 
Casas Consistoriales, ante la Comisión del 
Ayuntamiento y por el sistema de pujas 
á la l lana, la subasta á venta libre de 
todos los derechos de consumos, aguar 
dientes, alcoholes y licores y la sal co
mún para todo el afio económico venidero 
de 1899 1900. bajo el tipo total de 11.764 
pesetas y 89 céntimos á que asciende el 
presupuesto total, con inclusión de todos 
los recargos é impuestos sobre las cuotas 
del Tesoro. 

Pa ra tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse en la Depositaría muni
cipal ó en la mesa presidencia en el acto 
de la misma el 5 por 100 de dicho tipo. 

La fianza que ha de prestar el r ema
tante será por la cuar ta parte del valor á 
que asoiende el remate en metálico ó 
valores públicos. 

Las demás condiciones se hallan 
consignadas en el correspondiente pliego 
que . aprobado por la Administración de 
Hacienda de esta provincia, se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento. 

Robledo de Chávela 10 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Eugenio Martin. 

92—544 . 
R i b a t o j a d a 

No habiendo podido tener efecto la 
subasta para el arriendo de los derechos 
de consumos, alcoholes y sal para el pró
ximo afio económico de 1899 á 1900, anun
ciada para el día 30 de Abril último, ten
drá efecto dicho acto el día 28 del co 
m e n t e mes de Mayo, de diez á doce de 
su mañana en esta Sala Consistorial, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del remate. 

L o q u e se anuncia llamando licita 
dores. 

Ribatejada á 10 de Mayo de 1899 = 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 9 2 . - 6 4 8 . 

Vi l lar del Olmo 
D. Escolástico Castillo Velasco, Alcalde constitucional de esta villa de Villar 

del Olmo. 
H i g o saber: Que pot acuerdos del Ayuntamiento y asociados, se arr iendan á 

venta libre, ya en conjunto, ya t.wnbién por ramos separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su término municipal por el consumo do las especies 
comprendidas en la turif.i oficial vigente, durante el próximo año económico de 1899 
i 1900, cuyo lemate tendrá lugar el dia 21 del actual , de diez á doce de la muñima, 
en l«s Cusas Consistoriales, bajo el tipo total de 3 209 pesetas 13 céntimos á que as
ciende el cupo (M Tesoro y recargos autorizndos, según expresa el siguiente estado: 

E S P E C I E S 

Camo* do todas c l a s e s . . . 
L í q u i d o s 
ürunos y MI-: h a r i n a s . . . . 
P e s c a d o s • 
Jabón duro y blando 
Carbón veget*l 
Aguardioutos, alcohol y 

licoro* 
gal común 

T o t a m í s . . 

DERECHOS 
del T e s o r o 

Pesetat Cénit. 

RECARGO 
transitorio del 

10 por 100 

Pesetas Cinls. 

3 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Pesetas Genis 

RECARGO 
leí 103 por 100 

Pesetas Cin's. 

TOTALES 

Pesetas C¿nts. 

183 72 18 37 5 51 183 72 301 32 
029 38 62 94 18 88 f.29 38 l 340 58 
278 21 27 82 8 35 278 21 592 59 

14 16 1 4ó 0 42 14 16 30 16 
58 21 5 32 1 59 63 21 113 89 
39 32 3 9.H 1 18 39 32 83 76 

149 75 14 98 4 49 119 75 318 97 
299 50 29 95 8 99 » > 338 44 

1.647 25 164 76 49 41 1 347 75 3.209 13 

LH licitación so v e n f l o f t r á pop pnjaa á la lian*, y el arr iendo en su cuso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen lij idas en el expediente de su razón, el c u a l se 
halla de mNnifleSto ni público en lu Secretaría de este Municipio; debiendo a d v e n i r 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar previamente en las Ca¡*s del 
Tesoro o en la del Municipio una cnnildad en metálico equivalenre al 5 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen y que l a per 
sona á cuyo favor so adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en In 
personal a s a t i s f a c c i ó n del Ayuntamiento, ó la cuarta parte importe de la subasta 
en metálico, siendo preferible el licitador que ofrezca l a última. 

Sí en di< ha subasta no hubiere r e m i t e se celebrará una segunda bajo las mis 
mas condiciones por igual tipo, con idéntica forma y á las propina horas, á los diez 
días de spués V M el 'a se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe 
que queiiH fijado como tipu de subasta, adjudicándole al que resulte mejor postor 
•in uuei ior hc i tacón y por un año económico s o l a m e n t e . 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran in
te resa ' se en \H subas 'a . 

Villar del Ouuo 4 de Mayo de 18 M 9 .=EI Alcalde, Escolástico Castillo. 
8 7 . - 3 7 0 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s J e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y R u i z , J u e z d e 

instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital . 

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í 
culo 31 de la Ley, estableciendo el Juicio 
por Ju rados , he acordado se proceda en 
el local de dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, principal , 
el dia 27 del corriente á las dos de su 
tarde en punto, al sorteo de los seis vo
cales que bajo la presidencia del Juez 
que suscribe y en concepto de mayores 
contr ibuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial , han do constituir la 
J u n t a de este distrito para la formación 
de las listas de Jurados correspondientes 
al mismo. 

Dado en Madrid á n; de Mayo de 
1899 = E u s e b i o Martín y R u i z . = E l E s 
cribano, J u a n Gómez. 93.—615. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez ,de 

pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber : Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza penden au
tos ejecutivos en la vía de apremio á ins
tancia de D. Antonio Fernández Vallina, 
contra D. J u a n de Dios Llera como repre
sentante legal de sus menores hijas sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta de 
las tres décimas partes de la casa sita en 
esta Corte, y su calle del Clavel, núm. 7, 
antiguo y moderno de la manzana 296, 
embargadas en dichos autos, habiéndose 
señalado pa ra que pueda tener lugar 
aquella el dia 23 de Jun io próximo á las 
dos de su ta rde , en la sala audiencia de 
este Juzgado , bajo las siguientes con
diciones: 

t¿* Las indicadas tres décimas partes 
de casa salen á subasta por la cantidad 
del4.310pesetas en que h i n sido t a sadas . 

2 . a No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del impor
te de dicha tasación. 

3.* Que p i r a tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li
citadores en la mesa de! Juzgado ó en el 
local dest inado al efecto el 10 por 100 de 
las expresadas 14 310 pesetas. 

4.* Que los títulos do propiedad de 
las mencionadas tres décimas partes de 
casa, suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad correspondiente y 
con los que habrán de conformarse los 
licitadores sin tener derecho á oxijir 
ningunos otros, se hallan de manifiesto 
hasta el acto del remate en la Escribanía 
del Actuario. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1899 = J o ? é Aguilera Meléndez. = El Es 
cribano, Audiéa Ortíz = E s copia: An
drés Ortíz. P 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del sciior 

D Gabriel de Usera Sánchez, Juez muni 
cipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á j 
Anjjcl Saez de Recio y Tomás Vila Huer
ta, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, p*ra qneen término 
de segundo díacomparezcancndicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en jui. 
ció de faltas; bajo apercibimiento de q U e 

si no lo verifican, les pa ra rá el perjuicio 
á que haya lugar . 

Madrid 18 de Mayo 1899 .= V.° B.** 
Gabriel de Use ra .=EI Secretario, María, 
no Ordax . 93.—592. 

Ministerio de Fomsnto 

Dirección general de Inst rucción pública 
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad Central, U 
cátedra de Química orgánica aplicada i 
la Farmac ia , dotada con el sueldo de 
4.500 pesetas anuales, la cual , correspon
diendo al turno de concurso de antigüe
dad, seanuncia previamente á traslaoión, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 23 de Julio de 1894 y Real orden 
de esta feoha, á fio de que los Catedráti
cos numerar ios de la expresada Facultad 
que deseen ser t rasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el 
a r t . 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte d ias , á contar des
de la publicación do este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante profesional y el que 
les corresponda. 

Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes, aoompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Dirección gene
ral por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que s irvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza , por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido úl t ima
mente; debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan
do la Nación; lo cual se advier te p a r a q u e 
las autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 5 de Mayo de J899 .=El üireo-
tor general, Eduardo de llinojosa. 

hospital militar de Madrid 
Necesitan loso adquir i r en este Hos

pital durante el mes de Junio , los v íve
res y artículos que á continuación se ex 
presan, y que no están contratados, la» 
personas que deseen suministrar alguno 
ó todos, presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Comisaria de Guerra de 
dicho establecimiento, á las once de I* 
mañana del día 31 del corriente: 

Art ículos o b j o t 3 del C D n c u r s o 
P r i m e r « r o p o 

Aceite mineral de pr imera, 80 litros. 
ídem vegetal de segunda, 20 id. 
Azúcar , 120 kilogramos. 
Azucarillos, 6 id. 
Gafé, 30 Id. 
Cei vezas. 24 botellas grandes. 
Pa ta tas , 2 810 kilogramos. 
Qtu'so manchego, 40 Id. 
Velas de esperma, 22 Id. 

S e o u k d o o r ü p o 
Bizcochos, 30 kilogramos. 
Jamón , 14 id. 
Merluza, 28 id. 
Pichones, 160. 
Pollos. 10. 
Ríñones de ternera , 12 kilogramos. 
Seaad«8, 20 id. 
Madrid 15 de Mayo de I899*.-El Co

misario de Guerra , J u a n Cuesta. 
94 . -628 . 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta por primera vez , los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

HUMERO 
de 

orden 

38 

50 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

5 6 

» 

66 

78 

«7 

IO6 

1 1 2 

I I 3 

D. Juan González, una tierra de secano al sitio de los Carreros de 
una fanega y seis celemines: linda con otra de Lucio Montoya. 

Doña Juana Martin, una tierra de regadío titulada Linar del Pra
do del Reajo, de tres celemines de segunda: linda con otra de 
Clemente Sanz 

D. Romualdo Montoya, una tierra de secano titulada Cerca d é l a 
Herrera, de una fanega de segunda: linda con la Calleja de 
Buitrago 

Otra tierra de regadío titulada Linar de la Calle, de un celemín: 
linda con otro de Antonio García 

D. Juan Martin Moreno, una tierra de riego titulada Cerca de las 
Animas, de tres celemines de tercera, dividida con otra que 
hoy tiene Anselmo Sanz: linda con otra de los herederos de 
Juan Espinosa 

D. Francisco Sanz, un prado titulado de la Coja, de nutve cele 
mines de primera: linda con el Prado del Cristo * 

D. Juan Sanz Hernanz, una tierra de regadío titulada Linar de la 
Cruz, de seis celemines de primera: linda con otro de Román 
Montoya 

Herederos de Cayetano Aliende, una tierra de secano en Valde
lacasa, de una fanega: linda con otra de herederos de Maria
no Ayuso; es de tercera clase 

D. Marcelino del Pozo, una tierra de secano en Valdelacasa, de 
una fanega de segunda: linda los Rayos 

D. Juan Sanz de Lucas, una tierra en Valdelacasa , de seis ce le 
mines: linda con otra de Custodio González , es de tercera 
clase 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents. 

«35 

200 

'75 

66 

150 

1 3 a 

560 

90 

»75 

45 

La subasta se eíe:tuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 25 de Mayo 
de 1899, á las siete de la mañana, en conformidad a l o dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En La Acebeda á 25 de Abril de i 8 9 9 - = E l Agente ejecutivo, N. Cerezo. 
8 4 . - 2 6 5 . 

D. Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en vinud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

•rden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents. 

3 2 

«3 

«5 

a8 

44 

39 

50 

7* 53 

77 

81 

Don José Asensio Carballés, una tierra al sitio que llaman la Cal-
zadilla, de tres fanegas á labor: linda S , camino de Torrela
guna; M , Reguero que baja al de los Charcones; P , Reguero 
de este nombre y M., con tierra de Eulogio Espinosa I 3 4 0 

D. José de Frutos, un huerto, al sitio denominado Arroyo de los 
Barrancos, de cuatro celemines: linda S., cañada de los Cerros; 
M., y P., Arroyo; y N , herederos de Juan Antonio G u z m á n . . | 4 

D. Diego García, una tierra en la Carrascosa, de una fanega, 
de tercera clase: linda S.. otra de Ignacio Guzmán; M., otra 
de José Asensio; P., otra de Esteban Santos, y N., otra de Ca 
talina Minguez | 40 

D. Pió Yuste, una casa en esta población y su calle de el Egido, 
núm. 2 1 : linda por derecha entrando, calle pública; izquierda 
casa de los herederos de Sebastián Yuste, y espalda, terrenos 
riel camino | 300 

Doña Romana de Santos, una casa en esta población su ia calle 
Mayor Nesel, núm. 34: linda derecha entrando o:ra de Arturo 
Orúño; izquierda otra de Pablo Montoya, y espalda con viña 
de Bernardo Guzmán I 375 

D . Frutos Pérez Bermejo, una casa en esta población y su calle 
de los Mozos, núm. 7: linda derecha entrando expresada calle; 
izquierda otra de Blas Sanz, y espalda otra de Francisco 
Benito I 375 

D. Felipe Sandoval, una casa en la calle de San Hermenegil 
do, núm. 4: linda derecha entrando con dicha cal le; izquier 
da con (casilla) corquilla de Joaquín de Guzmán, y espalda 
Calleja dfl los Barrancos I v 

D. Santiago Velasco, una tierra denominada cerca de los Barran 
cos.de una fanega de labor: linda S., con finca de Francisca 
Hernanz; M., la misma; P., con calleja del Hospital, y N., con 
camino de los Barrancos | 180 

Doña Lazara Alonso, una tierra en los Galecijos de dos fanegas 
de tercera: linda S., con otra de herederos deRamón Hernán?; 
M., con otra de herederos de Joaquín de Guzmán; P. , con I 
carretera, y N., otra de Mariano Baona I 

Doña Calixta Baonza, una tierra en la espalda del Monte, d 
cuatro fanegas: linda con otra de Blas Rodríguez; M., otra d 
Gabriel Guzmán, hoy sus herederos; N. . con otra de Pedro. 
Martin í | M O 

NUMERO 
de 

trden 

S3 

85 

88 

90 

106 

1 2 0 

121 

I 2 5 

I 2 7 

I33 

»35 

137 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cens. 

Mo 

«47 

D . Nicolás Baonza García, una tierra en la Losilla, de seis ce le
mines: linda S. , otra de Juan Antot.io Guzmán, hoy sus here
deros; M., otra de Calixta Baonza; P., con otra de Antonio 
Baonza, y N,, otra de Miguel Díaz 

D. Juan Delgado, herederos, una tierra en casa del Soto, de una 
fanega de labor: l i n d a S . , herederos de Antonio Guzmán; M., el 
interesado; P., y N., otra de Mariano García Sanz • 

D. Rafael Franco; herederos, una tierra en el puentede los Arrie
ros, de una fanega, de tercera clase á labor: linda S., herede
ros de Josefa Guzmán; M., otra de Ignacio Guzmán; N. , otra 
de Joaquín Guzmán 

Doña Angela García, una tierra en los Barranquillos, de una fa
nega, de tercera clase: linda S., y M., otra de Nicolás Baonza, 
P., tierra de Villa, y N,. herederos de Jacinta García 

D. Bruno Muñoz, una tierra en el Chaparral, de una fanega, de 
tercera clase: linda S , otra de Joaquín Guzmán; M., otra de 
Ignacio Guzmán; P., término de Navalafuente, N., otra de he
rederos de Gregorio Sanz 

Doña Ana Martin Díaz, una tierra al sitio del Monte, de ocho ce
lemines, de tercera: linda S . , otra de Serapio del Valle; M , 
el Monte; P . , otra de Luis de San José, y N., otra de María 
Martin. 

D. Manuel Alonso de Frutos, un terreno al sitio titulado Ladera 
del Molino y Navalmojado, sitio de! Montecillo, cercado de 
pasos de veintidós fanegas, de tercera clase: linda E. f y O . , 
terreno perteneciente á Martín García; S , Dehesa que fué de 
los propios de esta villa, hoy de particulares; y N. , camino que 
de esta villa se dirije á Bustarviejo 

D. Francisco Pérez, herederos, una tierraen el a l tode Cabanil las , 
de una fanega, de tercera clase: linda S., término de Redueñ •; 
M., otra de Pedro Mardones; P., otra de Ángel Alonso, y N 
otra de Joaqnín Guzmán 

D. Francisco Rodríguez, una tierra en los Arroyos, de una fane
ga y seis celemines, de tercera c lass : linda S., otra de herede
ros de José Sanz; M., otra de Pablo Espinosa; P . f el Arroyo 
y N.. herederos de Fernando Guzmán 

D. M m a n o Serrano, una tierra en el Sacedón, de ur.a fanega, 
de tercera clase: linda S., otra de Marcos García; M., otra de 
Gregorio Sanz; P. y N., otra de Pedro Martín 

D. Julián Serrano Peinado, una tierra al sitio que llaman los 
Cerrillos, enestetérmino, de una fanega tres ce lemines , de ter
cera clase: linda S,, herederos de Diego vecino de la Cabrera; 
M , otra de Joaquín Guzmán; P., otra de José de Frutos; 
N.. tierra de la villa de la Cabrera 

D. Pablo Salazar, una tierra en los Cerrillos, de cinco fanegas, á 
labor, de tercera clase: linda S. y P., otra de Mariano García 
Sanz; M.| la misma y N., Pradera de Sacedón 

El mismo, tra tierra al sitio que llaman los Linares, de dos ce 
lemines: linda S., otra de Martin García, hoy sus herederos; 
M., otra de Gabriel Guzman; P., con el García y N., con otra 
de Eugenio Saavedra 

D. Isidoro Velázquez, una tierra en el Llano de la Losilla, de dos 
fanegas á labor, de tercera clase: linda S., otra de Mauricio 
Serrano; M., el camino; P., otra de Nicolás Baonza; y N., tie 
rras del camino 

El mismo, otra tierra en los Lagumeros, de tres fanegas, de terce
ra clase: linda S., erial; M., tierra de Francisco Guzmán; hoy 
sus herederos; P. y N., herederos de Juan Antonio G u z m á n . . . 

D. Felipe Velázquez, una tierra en los Cerrillos, de una fanega, 
de tercera clase: linda S . , con tierra de José de Frutos; M. t otra 
de Simón Bionza; P., otra de Lorenzo Villegas; y N., otra de 
Julián S.rrano , 

00 

120 

120 

120 

120 

80 

3 .600 

120 

180 

120 

150 

640 

20 

260 

400 

120 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de Mayo 
1e 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. * 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de a? 
de Junio de 1891 . 7 

En Cabanillas de la Sierra á i . ° de Mayo de i 8 9 9 . = E l Agente ejecutivo, Rufino H e -
r r e r o * 8 6 — 354. 

D. Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1897 á 1898. se sacan á pública subasta, por secunda vez. 
U S bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orieo 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

23 19 

35 *7 

100 83 

D. Anastasio Arias. No le resultan fincas amillaradas y sí líquido 
imponible, de donde se infiere sea entre otros, una viña en el 
prado Navarro, de cuatro ce lemines ignorándose sus linderos. 

D. Gabriel Borreguero, una casa en la cal le de la Cerca: linda 
derecha, otra de los herederos de Manuel Pascual; izquierda, 
otra de Vicente Hijano 

D. Francisco Baonza, una cerca en el rincón, de una fanega: 
linda N. , otra de Gabriel Blasco 

D. Alfonso García, media casa en la calle del Barco: linda iz
quierda, otra de Crisanto Vinatea 

V A L O R A C I Ó N 

Ptas. Cts. 

67 

520 

539 

236 

http://cos.de


8 Miércoles 21 de Mayo do 1899 
• 

HUMERO 

de 
crdca 

l O l 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUK SE SUBASTAN 

155 «3* 

141 121 

140 
»49 »75 

.56 

161 

163 

174 165 

178 149 

2 18 

230 

288 235 

304 249 

305 

308 253 

258 

259 

331 

261 

384 3»o 

331 

43« 348 

463 
394 

477 
481 
485 

485 

496 
497 
392 

547 

553 398 

354 

552 
564 

568 

57« 

I ) . 

1) . 

D. 

V A L O R A C I Ó N 

Petetas CéoU. 

D. Santiago García Baonza, ocho décimas partes de una casa en 
la calle de la Cruz: linda derecha, dicha calle; izquierda, otra 
de Olalla Espinosa 

D. Manuel Martín y Martín, una casa en la calle de la Lonja, 
número 7: linda derecha un huerto de su propiedad, é izquier 
da, herederos de Manuel Vallejo 

D. Saturnino López, una ensancha en la Huelga, de una fanega: 
linda S., finca de herederos de Manuel Borreguero 

D. Juan Moreno, una casa en la calle del Cristo 
D. Francisco Martin y Martin, un linar en la Lancha, de cuatro 

áreas y dos centiáreas: linda S., otro de Ignacio P a s c u a l . . . 
D. Agustín Municio, una huerta en la Ladera, de seis celemines: 

linda E. y N.. con tierras sueltas 
D. Hilario Martin Fuente, una casilla en los Molinos: linda 

todos aires con finca de Juan José Pérez 
D. Lucio Martin, medio ensancho en los Vallejos, de dos c e l e 

mines 
D. Isidro Muñoz Baonza, una suerte en un cercado en la Tejera 

vieja, de cuatro celemines y dos cuartillos 
Esteban Martin Pascual, un linar en Matacerradilla, de nueve 

celemines: linda P,, otro de Julián Santos 
Sebastián Martin Vallejo, media viña en Cabeza Lobosa, de 

ocho áreas y cuatro centiáreas 
Antonio Martin (herederos), un linar en las Cancheras, de 

cuatro celemines: linda N., prado de Francisco P a s c u a l . . . , 
Doña Isabel Navacerrada, un prado en Fuente Chiclana: linda 

Este tierra del común; S. y N., de Vicente Nogales , 
D. Silvestre Pascual, un linar en Matanuvacerrada, de (7 áreas 

y 1 1 áreas 
D. Sebastián Pascual Martín, una casa en la calle Mayor: linda 

espalda huerta de Félix Arias 
D. Marcelo Pascual, un cierro en la Ladera del Cortijo, de dos 

fanegas: linda S. y P., tieira suelta 
D. Higmio Plaza, un linar en Matanavacerrada: linda E. , otro de 

José P a s c u a l de 25 áreas y 70 centiáreas 
D. Manuel Pascual Martín, medio linar en el prado Rivero, de 

siete celemines y un cuartillo: linda E y S . , tierra c o m ú n . . . . 
D. Pedro Plaza, una viña en los Hiirnos, de un celemín: linda 

Norte, finca de herederos de Meliión Martin 
Doña Francisca y Ángel Pascual, una cuarta pane de linar en 

las Cancheras: linda S. , José Hijano; E., otra de José Rivero. 
D. Pedro Serrano Espinosa, una casa en la calle del Desengaño: 

linda derecha, calle del Matute; izquierda, casa de Nicolás 
Díaz 

Doña Juliana Vinatea, una casilla en los corrales de Pedro Sanz: 
linda con tierra suelta 

D. Pablo Valle García, una casa en la calle del Cristo: linda de
recha, casilla de Juan Antonio Manin 

D. Manuel Vinatea, un portal y corral en el Rincón 
Doña Eleuteria Nogales, un huerto en la Longuera, de 71 centiá

reas: linda E., con finca de José González 
D. Manuel Arias, una suerte de huerto en IHS Casas 
D. Alfonso Baonza, una v.ña en Cabeza Lobosa, de un ce lemín. 
D. Manuel Blanco, una viña en orilla ú Hoya de las Colmenas de 

tres celemines 
D. Antonio Baonza, una viña en Arroyo Collado: linda otra de 

Nicolás Baonza, de un celemín 
D. Juan Diaz, una viña en el Lanchazo, de tres celemines 
D. Miguel Díaz, una viña de un celemín, en el Peñón del Valle. 
D. Acisclo Martín, una viñ » en el Tirón, de un celemín 
D. Gabriel Pascual, una viña en Hoya de las Colmenas, de un 

celemín y dos cuartillos 
D. Jo¿e rtevuelta, una vina en ci negajo de Juan Pastor, de cua 

tro y medio celemines 
D. Francisco Rodríguez, una viña en Hoy* de las Colmenas de 

dos celemines • 
D. Cecil io Serrano, una viñi en Peñas Altas, de un c e l e m í n . . . . 
D. Mauricio Serrano, una viña en el Arroyo Collado: linda con 

otra de José Baonza y Manuel Serrano 
Doña Feliciana Vade, cuarta parte de linar en los Arenales, de 

dos celemines » •, 
D. Felipe Velázquez, una viña en la Cruz, de seis y medio cele 

mines 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUB SK SUBASTAN 

V A L O R A C I Ó N 

Poetas c*^ 

N O T A . — N O se expresan más linderos ni otros detalles , que los consignados en la c e r 
tificación expedida por el Ayuntamiento y Junta pericial de este pueblo. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 27 de Mayo 
de 1899, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OXICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Bustarviejo á i .° ,de Mayo de 1899. = El Agente ejecutivo, Rufino Herrero. 

86.—351. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito p >r débitos de la contribución territorial, 

correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 

bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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D. Jo«é Manin Fernández, una tierra en este término al s*tio de 
las Olivillas, de una fanega: linderos S. , Facundo Fernández . 

I). Lucio Ochoa. una tierra de una fanega en las Olivas Alta8: 
linda S. y N , Dionisio Fernández 

Vínculos de Alfonso López, una tierra de una fanega y seis ce le
mines en los Valles: linda S., herederos de Victorio Fernández. 

D. Inocencio Alvarez. un terreno de 38 fanegas en las Matillas: 
linda S., camino de Serranillos á Arroyo Molino 

D. Benito Alonso, una tierra de fanega y media en la Fuente de 
San Juan: linda M. y S., Candido López 

D. Tomás Alonso Nieto, una viña con 160 cepas en Cerro de la 
Abutarda: linda S , Ruperto Páramo 

Dofii Telesfora Alonso, una tierra de una fanega y tres ce lemi
nes en el camino del Olmo: linda S. y N.. Segundo Fernández. 

Capellanía de la Magdalena, una tierra en los Valles, de tres 
fanegas: linda S., h.Tederos de Eusebio P o m p a . . . , 

D. Manuel Caballero Ambite, una tierra en las Arboledas, de 10 
celemines: linda S. , Anastasio Pompa 

D. Teodoro Casarrubios, una tierra de dos fanegas en Carrascal: 
linda S , Manuel Orgaz; M., vecino de Carranque . 

Doña Eusebia Caballero, una tierra de dos fanegas en la Fuente 
de San Juan: linda S., Hilaria Martin 

D. Solero Caballero, una viña con 600 cepas en el Cerro de la 
Abutarda: linda S., Santiago Fernández 

D. Braulio Fernández, una tierra de tres fanegas y tres celemi
nes en Almazarrón: linda S. , Abdón Gómez 

D. Juan Fernández Fernández, una tierra en los Valles, de cinco 
fanegas: linda S., Santiago Fernández 

Doña Paula Fernández, una tierra en Managua,'.de dos] fanegas; 
linda S., el Arroyo; M. y P .Facundo Fernández . 

D. Lorenzo Fernández, una tierra en la Pelilla, de una fanega y 
un celemín: linda S., Facundo Fernández 

D. Higinio Fernández Gómez, un olivar en el Cerro de la Abu 
tarda, con 25 pies, 400 estadales: linda S., Narciso Herrera . . , 

D. Manuel Guzmán, una viña en las Arboledas, de seis celemí 
nes: linda S., Juan Caballero; M., Arroyo de la Pelilla , 

Doña Antonia García, una viña en las Arboledas, con dos aran-
zadas: linda S., Cándido López * 

D. Clemente González , una tier a de seis celemines en el cami-
uo de Griñón á Serranillos: linda S , Valentín Kulz 

D. Abdón Gómez, una tietra en los Valles, de dos fanegas, ocho 
celemines: linda S. , Fernando Caballero 

D. Bartolomé Guzmán Flores, una viña en Carrascal: linda S. , 
Aquilino Gu¿mán 

Doña Juliana Iruela. una tierra de una fanega y seis celemines, 
en los Valles: linda S.; herederos de Quiteria Gómez 

D. Antolín Nieto Serrano, una viña en los Valles, con 300 vides 
en una fanega de tierra; linda S. y M., Juan Félix R e t a n a ' . . . 

Doña Celedonia Nieto, una tierra en los Valles, de una fanega y 
seis celemines: linda al E., Clemente F e r n á n d e z . . 

D Juan Pinillos, una viña en el Carrascal, de una fanega y seis 
celemines: linda S., Laureano Morales 

D. Ruperto Páramo, una tierra en el Cerro de la Abutarda, con 
siete higueras de 150 estadales: linda por el E. , T o m á s Alonso 

Doña Anastasia Pompa, una tierra en la Pililla, de una fanega: 
linda S. , Arroyo de Mazarrón 

D. Julián Pinillos, una tierra en los Valles, de una fanega y tres 
celemines: linda N., tierra de AbJón Gómez 

D. Juan Félix Retana, una viña en los Valles, de 700 cepas 
nueve olivas pequeñas: linda E. y S, f Arroyo de los Valle»; 
N., Fernando C a b a l l e r o 
Aniceto Pompa, una tierra en la Venta, de una fanega y s 

celemines: linda S.; camino Real Toledano 
Rafael Recas, una viña en el Cerro de la Abutarda, con 400 

cepas y 38 higueras en una fanega y tres celemines: linda O. , 
Lorenzo Trompeta 
Francisco Renovales, una viña en los Valles, de.cuatro fane

gas de tierra: linda O , viña de Solero Caballero 
Antonio Sainz Humanes, una tierra en el Cerro de la Abutar

da, de tres fanegas: linda por E. , Cándido López , 
Tomás Vara Gómez, una tierra en el Prado Bajo, de dos fa 

negas: linda S., José María Barrios 
D. Hilario González, una parte de casa en la calle Grande, nú

mero 5: linda derecha, entrando, Valentín G o n z á l e z . . . . 
Doña Manuela Farardo, una casa en el callejón de la 

número 8: linda derecha, Benigno Fernández 
D. Manuel Fernández, una casa en la calle G r a n d e , núm 

linda derecha, Dionisio Fernández 
D. Antonio González Serrano, una casa en la calle de la Iglesia, 

número to: linda derecha, Cecilio Fernández 
D. Pedro Sánchez, una casa en la calle del Hormiguero, núm. 14, 

de un piso: linda dere .ha , Esteban F e r n á n d e z . . . . 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3 de J u a l f l 

de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción/ 

Real decreio .de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, seg * 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junto de 1891 . 

En Serranillos á 2 de Mayo de 1899. = E1 Agente ejecutivo, Wences lao Alvaro, 
86.-85*5-

Keouela TipolitognlflcK del Uoápicio. 
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